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CAPÍTULO 12 

MUJER Y HOGAR EN EL SIGLO XVIII. 
CARACTERIZACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 

A PARTIR DEL CATASTRO DE ENSENADA EN 
AGUILAR DE LA FRONTERA 

SARA CORTÉS DUMONT 
Universidad de Jaén 

DANIEL DAVID MARTÍNEZ ROMERA 
Universidad de Málaga 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Desde el último tercio del siglo XX, las inquietudes disciplinares dentro 
de la Geografía (Arroyo Ilera, 2002, 2010; Arroyo Ilera & Martín Lou, 
2010; García Ramón, 2005; Naranjo Ramírez, 2001, 2006; Naranjo Ra-
mírez et al., 1998) y la Historia (Farge, 1991; Iglesias Rodríguez & Me-
lero Muñoz, 2020) respecto al tratamiento de la mujer como objeto de 
estudio no han dejado de crecer. Su presencia en las fuentes primarias 
es, sin duda, una oportunidad que debe aprovecharse (Birriel Salcedo, 
2019; Cortés Dumont & Gómez Navarro, 2020; García González, 2017; 
Gómez Navarro, 2018; Meseguer Hurtado, 2018; Pérez Álvarez, 2013; 
Tovar Pulido, 2019). 

La importancia de cotejar las explicaciones teóricas que se puedan 
desarrollar de la situación de la mujer en el pasado con evidencias con-
trastables que le otorguen validez, las cuestionen o las maticen, es fun-
damental en el momento actual. Además, es una forma clara de subra-
yar la base epistemológica y metodológica de toda investigación que 
pretenda ser rigurosa, vinculada a un objeto definido de análisis.  

Muy especialmente en el contexto actual de las Ciencias Sociales, en el 
que se tiende a dar mayor validez y difusión a trabajos cuya replicabi-
lidad no es posible, sobre aquellos que sí lo son (Serra-Garcia & 
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Gneezy, 2021). Se corre el riesgo, En consecuencia, de querer construir 
discurso científico sobre la anécdota o el ensayo en lugar de sobre la 
evidencia, eliminando la posibilidad del proceso de validación cientí-
fica (Barnes, 1994; Bueno Martínez, 1995; Morin, 2006). 

A tenor de lo anterior, disponer de una fuente documental tan extensa 
y detallada como es el catastro de Ensenada (Camarero Bullón, 2002) 
abre múltiples posibilidades de investigación, como el acercamiento a 
la situación de la mujer. E invita a utilizar una de las metodologías más 
recurrentes de las Ciencias Sociales, el estudio de caso. Acotar un es-
pacio, un tiempo y tema de trabajo permite la replicabilidad (en otros 
ámbitos), pero también la comprobación o revisión (de este). Elementos 
todos ellos necesarios para hacer avanzar el conocimiento con arreglo 
a criterios de racionalidad propios del conocimiento científico. 

Proponemos, En consecuencia, el estudio de la situación sociodemo-
gráfica de la mujer en el municipio de Aguilar de la Frontera a partir de 
los datos consignados en el catastro de Ensenada para el mismo. Tarea 
que circunscribiremos a una parte de este, debido a su extensión, la in-
formación recogida en los libros de cabezas de familias de seglares. 

El objetivo que se pretende alcanzar se formula en los siguientes térmi-
nos: conocer la situación sociodemográfica de las mujeres a mediados 
del siglo XVIII, en sí misma y con relación a los hombres y el conjunto 
de la población, en Aguilar de la Frontera. En sí misma, en tanto que 
cuantificación individualizada recogida en los registros, con relación a 
los hombres y el conjunto en tanto que situaciones promedio que la 
contextualizan. 

2. METODOLOGÍA 

La metodología general se articula de la siguiente forma: i. Lectura y 
transcripción de los datos; ii. Segmentación y tabulación de datos; iii. 
Análisis estadístico descriptivo; iv. Interpretación de resultados. 

De la primera fase se obtienen 1 566 registros de cabezas de familia con 
sus correspondientes variables asociadas (35), entre las que figuran: 
sexo del cabeza de familia, nombre, apellido, estatus social, profesión, 
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estado civil, número de integrantes en la familia, etc. Se obtiene así una 
matriz de 54 810 datos tabulados en la segunda fase. 

Para el análisis estadístico descriptivo se ha optado por el uso de IBM 
SPSS v.26, aplicación ampliamente reconocida en el ámbito de la in-
vestigación en Ciencias Sociales (Rivadeneira Pacheco et al., 2020). 

A partir de aquí el análisis se organiza en una secuencia de 3 pasos: 
descripción general de las variables sociodemográficas; descripción por 
sexo de las mismas; comparación. Debido a la extensión de la matriz, y 
a las limitaciones de espacio en la presente, se priorizarán las variables 
directamente ligadas a la cabeza de familia o que tengan una compo-
nente sexual: sexo, denominación, nombre, apellido, estatus social, pro-
fesión, estado civil, edad, número de integrantes a cargo, número total 
de hijos y por sexo; pero también número de sirvientes, criados y em-
pleados. Todo ello con la intención de centrar el análisis con relación 
al objetivo establecido. 

3. ANÁLISIS 

De los 1 566 registros tabulados, 1 210 corresponden a cabezas de fa-
milia masculinas (72.27%) y 356 femeninas (22.73%). La denomina-
ción (Don/Doña), se encuentra presente en 104 hombres y 96 mujeres, 
lo que supone el 8.6% de los primeros y el 27.0% de las segundas. 

Respecto a los nombres, se identifican 192 nombres distintos, 112 mas-
culinos y 80 femeninos, lo que supone una repetición normalizada de 
nombre por cada 10.80 hombres y por cada 4.45 mujeres. La lista de 
los diez más frecuentes para ambos casos se presenta en la TABLA 1. 
Éstos representan al 72.48% de los hombres y el 64.6% de las mujeres. 
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TABLA 1. Nomenclatura y frecuencia de los diez nombres más comunes, por sexo. 

Nombre masculino Frecuencia  Nombre femenino Frecuencia 
Juan 228  María 65 

Francisco 154  Mariana 32 
Pedro 103  Juana 26 
Alonso 100  Teresa 24 

Cristóbal 61  Ana 20 
Antonio 58  Isabel 19 

José 51  Francisca 16 
Diego 50  Catalina 14 
Andrés 40  Elvira 7 

Bartolomé 32  Josefa 7 

Fuente: elaboración propia. 

Se identifican 664 apellidos distintos, tomándose como tales los que 
están contenidos en otros casos más extensos (Urbano y Urbano del 
Toro), pero no aquellos que apelan a un parentesco (Urbano, el menor). 
Los hombres utilizan 546 de ellos, por 205 las mujeres. De manera 
análoga al caso anterior, esto supone una repetición normalizada de 
apellido por cada 2.22 hombres y 1.74 mujeres. La lista de los diez más 
frecuentes para ambos casos se presenta en la TABLA 2. Éstos repre-
sentan al 14.88% de los hombres y el 22.19% de las mujeres. 

TABLA 2. Nomenclatura y frecuencia de los diez apellidos más comunes, por sexo. 

Apellido 
Frecuencia 

Masculina Femenina Total 
Jiménez 34 4 38 
De Varo 16 19 35 

De Luque 21 10 31 
Del Valle 21 9 30 
Del Pino 19 6 25 
Carrillo 17 6 23 

De Carmona 11 10 21 
De Lucena 13 7 20 

Garcia 18 1 19 
De Reina 10 7 17 

Fuente: elaboración propia. 

El estatus social (Caballeros, Hidalgos, Licenciados…) es una variable 
estadísticamente muy débil para el conocimiento de la situación 
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femenina, en tanto que solo presenta 17 registros con incidencia (1.09% 
del total), todos ellos para varones (1.4% de los mismos). 

La situación es análoga en el caso de las profesiones para las mujeres, 
con 4 casos (1 doméstica y 3 sirvientas, el 1.12% de ellas), mientras 
que en el caso de los hombres afecta a 1 068 (88.26% de los mismos). 
Teniendo en cuenta que en la época el oficio de la cabeza de familia era 
de facto el oficio del matrimonio, mantiene cierto interés conocer la 
estructura masculina. Se identifican 188 oficios distintos, asimilables 
en 72 categorías; y esto teniendo en cuenta que este dato no consta en 
el 31.55% de los casos masculinos. 

Así, el análisis indica que el principal oficio del pueblo es de jornalero, 
con el 43.61%; seguido de labradores, 6.32%; maestros en distintos ofi-
cios, incluida la educación, 4.53%; arrieros, 1, 47%; hortelanos, 1.47%; 
oficiales en distintos oficios, 1.40%; panaderos, 0.83%; procuradores, 
0.70%; y ministros, en diferentes funciones (hacienda, justicia, iglesia 
y santo oficio), y zapateros con 0.51% cierran la décima posición de los 
oficios más relevantes. Hay que tener en cuenta que maestros y oficiales 
no son formalmente oficios, sino categorías de oficios. Pero teniendo 
en cuenta el objetivo de la presente, una descripción genérica de la es-
tructura laboral de la villa, lo consideramos aceptable.  

El estado civil de las cabezas de familia está registrado para todos los 
casos, salvo 8. De aquellos se obtiene la siguiente estructura: casadas, 
1 027 personas, de las cuales 1 022 son hombres (84.46% de éstos) y 5 
son mujeres (1.40% de éstas); solteras, 184 personas, de las cuales 97 
son hombres (8.02%) y 87 mujeres (24.44%); viudas, 347 personas, de 
las cuales 83 son hombres (6.86%) y 264 mujeres (74.16%). Y resta 8 
hombres de los que no se registra su estado civil (0.66%). 

La distribución de la edad es bastante abierta, la persona más joven ca-
beza de familia tiene 3 años (8 en el caso de las dos mujeres más jóve-
nes), mientras que la persona más longeva es una mujer de 95 años (por 
86 de los dos hombres más ancianos). Para entender la estructura gene-
ral se ha realizado un gráfico de barras, por intervalos agregados (me-
nores de 18 años; adultos jóvenes, menores de 40; adultos maduros, 
menores de 60; y ancianos, mayores de 61). Estos umbrales se basan en 
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estudios pretéritos (Gómez Navarro, 2013) e investigaciones al res-
pecto (Dubert García, 2006), así como en los usos y costumbres de aná-
lisis demográfico para la época. El resultado, en términos relativos por 
sexo, se expresa en el Gráfico 1. 

Gráfico 1. Distribución de las cabezas de familia por edad y sexo. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Los hombres distribuyen su peso, casi a partes iguales entre las edades 
adulta y madura, siendo muy reducida en la ancianidad y anecdótica 
antes de la mayoría de edad. El caso de las mujeres presenta una distri-
bución claramente diferenciada: más del 60% se concentra en cabezas 
de familia maduras, seguido de ancianas (18%) y adultas (16%), las 
menores de edad tienen un carácter anecdótico, al igual que en el caso 
de anterior. 

La comparación entre ambos permite establecer varias características 
de singularización: si bien en ambos casos los cabezas de familia me-
nores de edad, por tanto tutelados, son escasas (0.66% y 1.97%, respec-
tivamente), las segundas triplican en frecuencia a los primeros, esto es, 
por cada tres féminas menores de edad hay un varón en la misma situa-
ción. Siempre en términos proporcionales, el resto de casos presenta un 
comportamiento claramente vinculado a la edad: los hombres tienen un 
mayor peso en la edad adulta, con una relación de preeminencia a su 
favor de 2.6, que reduce e invierte paulatinamente; ya en la edad madura 
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es de 0.8 (1.3 si se establece a las mujeres como referencia) y en la 
ancianidad es de 0.4 (2.3 tomando como referencia a las mujeres). 

El tamaño de los hogares también presenta algunas diferencias, tanto 
en términos de moda (hogares más comunes por cabeza de familia mas-
culina o femenina) como de distribución. El resumen estadístico se pre-
senta en la TABLA 3.  

TABLA 3. Tamaño de los hogares y personas a cargo, por sexo del cabeza de familia. 

Miembros A cargo Hombre Mujer Total 

1 0 21,65% 35,67% 24,84% 

2 1 25,04% 25,84% 25,22% 

3 2 19,83% 18,54% 19,54% 

4 3 15,21% 10,96% 14,24% 

5 4 7,85% 4,49% 7,09% 

6 5 6,12% 3,65% 5,56% 

7 6 2,15% 0,84% 1,85% 

8 7 1,57% 0,00% 1,21% 

9 8 0,17% 0,00% 0,13% 

10 9 0,25% 0,00% 0,19% 

11 10 0,08% 0,00% 0,06% 

19 18 0,08% 0,00% 0,06% 

Fuente: elaboración propia. 

El tamaño oscila entre 1 y 19 miembros, incluida la cabeza de familia. 
La más frecuente es la de dos miembros (25.22%), esto es, con una 
persona a cargo. Por sexos, los hombres coinciden con esta situación 
(25.04%), mientras que para las mujeres es más común el hogar sin 
personas a cargo (35.67%). 

La distribución, en ambos casos, está sesgada hacia los valores bajos, 
de forma más acusada en ellas. Otro aspecto relevante es el rango de 
amplitud: no hay mujeres que sean cabeza de familia para hogares 8 o 
más miembros. La caída de frecuencia es semejante para los tamaños 2 
y 3. Divergen para tamaño de 4, si bien la reducción para 5 y 6 vuelve 
a ser semejante en términos proporcionales, hasta llegar al tamaño de 
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7, valor claramente divergente por sexos, que da paso a una drástica 
reducción en el caso de las mujeres (0.84%), que es el último caso para 
ellas. 

En cuanto a descendencia directa presente en el hogar, es posible ana-
lizar la misma según el tamaño del hogar y la presencia de hijos e hijas. 
El Gráfico 2, de doble representación, resume el análisis exploratorio 
realizado, estratificado por el número de personas dependientes (a 
cargo), se excluye así las cabezas de familia de ambos sexos sin miem-
bros dependientes. 

Aunque es posible observar diferencias de comportamiento en la distri-
bución por sexo, es clara la semejanza general de comportamiento se-
gún se avanza en el número de personas a cargo. Entre los aspectos 
diferenciadores más claros, destaca el desplazamiento hacia la derecha 
de la curva masculina respecto a la femenina. Así, para un mismo grupo 
de personas a cargo, es mayor la proporción de descendencia directa en 
el caso de aquellos respecto a éstas, aspecto claro en las cuatro primeras 
categorías: las cabezas de familia masculinas tienen mayor proporción 
de descendientes directos (1 a 2 más). 

En ambos casos se observa la misma tendencia estadística: cuanto ma-
yor es el número de personas a cargo de la cabeza de familia, sea cual 
sea su sexo, la proporción que representan los vástagos es cada vez me-
nor. La presencia de datos para describir a las hijas es menor, que para 
los hijos. Así, sólo se registra el número de hijos menores y mayores de 
edad, entendidos en sentido restrictivo. No obstante, es posible obtener 
algunos datos derivados. 

El número total de descendientes es de 2 451, de los cuales 1 461 son 
hombres y 990 mujeres. De los primeros, 244 son mayores de edad y 
706 menores, quedan el resto sin dato registrado (35.0%). En términos 
demográficos y estadísticos, ante la ausencia de registro femenino aná-
logo, es razonable asumir una distribución similar para ellas.  
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Gráfico 2. Distribución de hijos e hijas por sexo del cabeza de familia y a cargo. Arriba 
hombres, abajo mujeres.  

 

Fuente: elaboración propia. 

El resto de la demografía de los hogares se distribuye entre parientes 
(289), sirvientes (158), criados (30) y empleados (5). En la villa no se 
registran esclavos. La composición por sexo varía entre los oficios se-
ñalados, al margen de los parientes que no se desglosa. Así, mientras 
que entre los sirvientes el 84.17% son mujeres, entre criados baja al 
20% y es inexistente en el caso de los empleados. 

En cuanto al número de sirvientes por hogar, la situación más frecuente 
es la de 1 sirviente, con 47 casos de los cuales 46 afectan a mujeres. Le 
siguen por orden de relevancia situaciones con 4, 3 y 5 sirvientes. Por 
encima de ellas solo se encuentran casos de 9 sirvientes, en 9 ocasiones, 
a razón de 2/3 de mujeres en servicio y 1/3 hombres. 
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La estructura de criados es más sencilla, la categoría más común es la 
de 1 en el hogar, con 25 situaciones, de las que el 24% casos son muje-
res; le siguen por orden de relevancia 3 y 2 criados en el hogar, pero 
con incidencias mucho menores (3 y 2, respectivamente, sin presencia 
de mujeres en ambos casos). 

Los empleados presentan una estructura aún más sencilla, si cabe, con 
solo dos situaciones, 1 o 3 por hogar, con una frecuencia respectiva de 
2 y 3, que en todos los casos afecta a hombres. 

Sobre el sexo de los parientes a cargo, excluido el linaje directo, se rea-
lizan anotaciones ocasionales, si bien su conversión en variable exhibe 
una baja cobertura de la misma: de 197 casos solo 19 son registrados, 
utilizándose entonces una clasificación tripartita (hombre, mujer y 
hombre y mujer). Del total de casos 156 recaen en cabezas de familia 
masculina y 38 en femenina, lo que en términos proporcionales indica 
una situación de dependencia de este tipo por cada 7.76 cabezas de fa-
milia masculina y de 8.68 en las femeninas. 

De forma adicional, y ocasional, se manuscriben anotaciones aclarato-
rias para interpretar los datos, a modo de observaciones o metadatos. 

Se precisan cuestiones de naturaleza física de las personas, incluida la 
cabeza de familia. Así, se señala si se trata de un pobre de solemnidad 
o mendigante, si presentan alguna tara física (pérdida de visión, de ha-
bla, del oído, lisiado, quebrado, demente…). De las 30 aclaraciones que 
se realizan al respecto 2 afectan a mujeres: una cabeza de familia pri-
vada de vista y una hija privada de vista.  

También se anotan aclaraciones sobre la naturaleza expósita de perso-
nas a cargo, ausencia de miembros de la familia nuclear o precisiones 
sobre el tipo de profesión o ámbito en el que se ejerce. En todo caso 
muy puntuales y no permiten un estudio descriptivo de la variable. 

En la misma línea, se registran 206 anotaciones sobre las relaciones 
familiares de las personas a cargo. Destaca aquí la preeminencia de las 
situaciones que afectan a las féminas. Así, las situaciones más frecuen-
tes indican que la persona, o personas, a cargo es sobrina, hermana, 
cuñada, madre, suegra o nieta; solo entonces, en 7º lugar, aparece el 
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primer caso masculino (nieto), seguidos a su vez por madres y padres. 
Es importante destacar aquí la relevancia estadística de los alnados, 
comparativamente ocupan una posición preeminente equivalente en tér-
minos absolutos a la de cuñadas o hermanas a cargo. Y también los 
expósitos, sin ninguna vinculación genealógica, pero con una inciden-
cia significativa, pero inferior a la de los alnados. 

4. DISCUSIÓN 

Lo primero que llama la atención en el análisis, es la clara preeminencia 
de las cabezas de familia masculinas respecto a las femeninas. Esto 
debe entender en el contexto de la época, siglo XVIII. Así, parece claro 
que la situación por la que una mujer ejerce de cabeza de familia está 
ligada a situaciones muy concretas: viudedad, ausencia del hombre o 
impedimento manifiesto de este; también juega un papel muy relevante 
el trato (denominación), así, más de la cuarta parte de las mujeres que 
ejercen esta función ostentan el tratamiento de Doña, algo mucho más 
infrecuente, en términos proporcionales, que en el caso de los hombres. 

Respecto a los nombres utilizados, y siempre manteniendo el criterio 
de proporcionalidad aplicado, hay mayor diversidad de los mismos en-
tre los hombres. No en vano los nombres masculinos se repiten cada 11 
casos y los femeninos cada 4. En cuanto a los apellidos, se alcanza una 
situación próxima al equilibrio entre hombres y mujeres. Lo que llama 
la atención es la clara diversidad de apellidos que se registra en el mu-
nicipio, a tal punto de que de la lista de diez más frecuentes ofrecida 
solo dos (Jiménez, Luque y García) coinciden con la lista actual de ape-
llidos más frecuentes para el municipio según el Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía (IECA, https://bit.ly/3x0bKqC). 

Una limitación parcial clara detectada es la medición del estatus social 
y la profesión, que explícitamente se mide para los hombres. En este 
sentido es posible aprovechar la fuente a partir del conocimiento de los 
usos y costumbres de la época. Así, es una suposición razonable, en 
términos generales, aquella que infiere estas características del hombre 
a la mujer, en el contexto del matrimonio donde radica el cabeza de 
familia. Ya que, en la práctica, los beneficios derivados de la hidalguía, 
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por ejemplo, redundan en beneficio indirecto también de la mujer; pero, 
sobre todo, es relevante en cuanto a la profesión, ya que era muy común 
que el oficio del cabeza de familia fuese también el de su mujer. En 
todo caso es un aspecto que requiere un tratamiento pormenorizado de 
las situaciones y una precaución adicional en términos de generaliza-
ción. 

Así las cosas, la descripción de los oficios permite identificar a la villa 
como una de vocación claramente agraria. Si bien se detecta una diver-
sidad marginal de oficios propios de su relevancia en el contexto regio-
nal: cuenta con oficios propios de enclaves importantes, como los mi-
nisterios de hacienda y justicia, así como con una significativa presen-
cia de maestros y oficiales en diversos oficios, incluyéndose la presen-
cia de un maestro (en sentido educativo). 

Un dato muy interesante en el análisis de la situación específica de la 
mujer es el de estado civil. No sorprende que el matrimonio (casados) 
sea la forma más común, pero sí es llamativo que casi la cuarta parte de 
las mujeres que ejercen de cabeza de familia lo hagan como solteras. 
Situación mucho más frecuente en ellas que en ellos, si bien la categoría 
más relevante para las mujeres al frente del hogar es la de viuda, casi 
tres cuartas partes. Solo en 5 casos en los que la mujer está casada tam-
bién ejerce de cabeza de familia y lo es, en todos ellos, por situaciones 
propias del hombre (ausencia al servicio del Rey, abandono, paradero 
desconocido…) o limitaciones físicas (lisiado, ciego, quebrado…). 

Respecto a la edad se observa claramente una relación directa con las 
cabezas de familia femeninas. De tal modo que a mayor edad de éstas, 
mayor probabilidad de ser cabezas de familia. Así, mientras que entre 
los adultos jóvenes la proporción es claramente favorable a los hom-
bres, a partir de los 40 años la situación se invierte y acusa progresiva-
mente. Esto puede tener que ver con varios factores: la mayor longevi-
dad y resistencia general a la enfermedad de las mujeres es un hecho 
conocido y estudiado durante los últimos doscientos años. 

Si bien no está claro que explicación es más solvente, si es una combi-
nación o si aún faltan por conocer factores adicionales, lo cierto es que 
hay indicios claros del mejor funcionamiento del sistema inmune 
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femenino, del papel que juega el dimorfismo sexual en la longevidad 
(todos los mamíferos en gestación empiezan siendo hembras, por lo que 
son los machos los que experimentan una transformación biológica), 
cuestiones asociadas a la genética (incluidos los telómeros) e incluso la 
distribución de la grasa corporal (López Ramos, 2020). 

Lo que sí se hace evidente es que no se puede apelar a cuestiones so-
cioculturales como único elemento explicativo de esta realidad, ya que 
esta situación se replica, con pequeñas variaciones, en contextos cultu-
rales muy diversos. Negar este monismo no equivale a negar el induda-
ble papel que factores como la guerra clásica, que afecta masivamente 
más a hombres que a mujeres, o el desarrollo de oficios más pesados 
que deterioran más el cuerpo. Antes, al contrario, pone sobre la mesa la 
complejidad material y multicausal que es necesario afrontar para com-
prender y explicar la realidad histórica de las sociedades. 

Otro aspecto que no se esperaba encontrar en el estudio, y que por ello 
ha llamado la atención, es la mayor tendencia de las configuraciones de 
dependencia en las cabezas de familia femeninas a tener una proporción 
mayor de descendientes directo en la misma. Así, sea cual sea el tamaño 
de hogar considerado, como se ha representado anteriormente, es posi-
ble encontrar un sesgo de la curva (Gráfico 2) femenina hacia la derecha 
respecto a la masculina, este comportamiento divergente no termina en-
contrar factores explicativos claros. 

No así con la situación de los expósitos, de relativa importancia demo-
gráfica entre los vástagos, si se tiene en cuenta la situación humilde de 
amplias capas de la población en el municipio, situación se puede com-
probar semejante o incluso más gravosa en enclaves circundantes. Sin 
embargo, establecer una relación de causalidad directa no puede ha-
cerse en términos objetivos. Salvo que se acepte que las cabezas de fa-
milia masculinas son más proclives al abandono de su progenie que sus 
contrapartidas femeninas, sin mayor evidencia que el propio enunciado 
de la frase. En todo caso, sí que consideramos de interés el comporta-
miento detectado, al igual que entendemos necesario profundizar en 
ella y en sus posibles explicaciones materiales. Algo que, lamentable-
mente, trasciende en mucho las modestas pretensiones de nuestra apor-
tación. 
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El resto de la composición de hogares, presenta un comportamiento cla-
sificable en dos categorías: hogares que se constituyen fundamental-
mente con familia nuclear y extendida, normalmente de tamaño más 
reducido y compacto; y hogares que en los que personas ajenas tienen 
relevancia demográfica (sirvientes, criados y empleados), que solo en 
ocasiones puntuales exceden los 8 miembros, casos asociados a la no-
bleza y burguesía de la villa, mientras que para situaciones inferiores 
suelen tener una incidencia muy reducida. 

Se evidencia el papel clave de la familia como punto de apoyo ante 
situaciones de adversidad (familiares a cargo), pero también como or-
ganismo social (recogida de expósitos). En todo caso, es necesario con-
siderar la mentalidad de la época, en transición a veces tácita a veces 
explicita entre el antiguo y el nuevo régimen, algo que afecta directa-
mente al papel de la mujer en su capacidad y funciones dentro del hogar 
y del matrimonio (Ortego Agustín, 2003). 

5. CONCLUSIONES 

 No cabe duda que el acercamiento a las fuentes primarias es una ver-
dadera fuente de luz para la investigación de nuestro pasado. Así, el 
estudio realizado sobre la situación de la mujer aguilarense ha permi-
tido detectar algunos elementos de singularización que no podrían ha-
berse hecho por deducción desde el presente, lo que indudablemente 
supondría incurrir en errores de presentismo anacrónico. 

El papel de la mujer, proporcionalmente menor, como cabeza de familia 
era bastante similar al desarrollado por los hombres en términos de es-
tructura y caracterización del hogar. Es muy llamativo que una cuarta 
parte de las mismas lo fuesen en calidad de solteras en una época toda-
vía en fase de desprendimiento del Antiguo Régimen.  

Pero también se han encontrado aspectos diferenciadores, algunos de 
detalle, como la composición interna de las personas al cargo en térmi-
nos de parentesco. O la ausencia, en este caso, de situaciones de exclu-
sión social, todos los mendigos detectados son masculinos. 
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En todo caso, la investigación también plantea algunos interrogantes 
sobre los factores explicativos que se pueden esgrimir para entender los 
elementos divergentes observados entre las cabezas de familia por sexo. 
Por ejemplo, se constata que el papel de la mujer en este puesto se ejerce 
por ausencia del hombre en el matrimonio, sea cual sea su causa. Lo 
que se explica bien a partir de una sociedad estamental clásica. Pero no 
explica tan bien por qué la cuarta parte de las mujeres cabeza de familia 
eran solteras, que no viudas o abandonadas, como tantos casos se han 
constatado aquí y en otros estudios. 

Por todo lo anterior, entendemos necesario seguir profundizando en el 
análisis y aprovechamiento del catastro de Ensenada como referencia 
insoslayable para la época a la que, huelga decir, se le pueden y deben 
añadir otras existentes en la época que permitan el análisis y la referen-
cia cruzada, como ocurre con las actas notariales. 

Es una labor en curso, en la que cada vez concurre un número creciente 
de intelectuales, y en la que deseamos perseverar en los próximos años. 
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